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defiende su religión , sus costumbres, su independencia , su le
gislación y propiedades. Para conservar este depósito venerando 
es indispensable esa unión que coronó de gloria á los héroes del 
2 de Mayo. Union que consolide la grandeza, el esplendor y po
derío de esta nación valiente, rica y envidiada de todo el mundo. 
Union que ella exige de todos como madre, que inspira la natu
raleza y prescribe la religión. Destiórrense de una vez la preocu
pación , el espíritu de partido y las denominaciones odiosas que 
aprovechan los enemigos del reposo público. Union sea nuestra 
divisa, fraternidad nuestro constante anhelo, concordia y paz, los 
indisolubles lazos que para siempre afiancen el orden y la felici
dad de la España. 

Ilustres victimas de la libertad y de la independencia, la 
existencia que perdisteis sobre la tierra se reproduce en los co
razones. Todos os lloran, os alaban y hacen vuestra apoteosis. 
Vuestra memoria durará tanto como el universo , y nuestra gra
titud será eterna por vuestro sacrificio. Una página os conságrala 
historia para perpetuar vuestro nombre, que será pronunciado con 
respeto y entusiamo. Mil y mil ramos del mirto misterioso serán 
colocados diariamente sobre vuestra tumba, donde sentada la vir
tud dice á todos los hombres: Apártense de aquí los profanos. El 
Eterno mismo guarda ese precioso monumento depositario de las 
reliquias de unos héroes á quien él ha coronado. Ha impreso en él 
un carácter que lo preservará del estrago del tiempo, y del hor
ror, del olvido. Porque la prudencia regularizó vuestras costum
bres ; la unión y la fuerza os dieron el celo y el valor; y la belleza 
de la luz os comunicó el candor del alma , la sinceridad del cora
zón y la fidelidad á vuestra patria. Nuestras oraciones serán con
tinuas para que el que tiene en su mano siete estrellas y anda en 
medio de siete candeleros de oro, premie como remunerador de 
la virtud, vuestro valor y vuestro heroismo. Dignos sois de des
cansar en paz. P. M. D. R. I. P. 
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